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INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda liquidatoria presentada a 
continuación del proceso de divorcio por vía correo institucional del juzgado, la cual 
reúne los requisitos legales. Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 6 de junio de 2022.  
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD.- Barranquilla, nueve (09) de junio 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado dispone, 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 523 del CGP, tramítese la 
LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores JOSÉ 
LUIS GUERRERO BARRAGÁN y DORIS DALIDA BOLAÑOSARRIETA.  
 
EMPLÁCESE a la demandada DORIS DALIDA BOLAÑOSARRIETA, para lo cual se 
dispone la inserción en el Registro Único de Personas Emplazadas que lleva el 
Consejo Superior de la Judicatura, conforme a lo establecido por el art. 10 del 
Decreto 806 de 2020. El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince 
(15) días después de la publicación en el registro. Si la persona emplazada no 
comparece, se le designará Curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación del 
proceso. 
 
Ordénese el emplazamiento de los posibles acreedores de la Sociedad conyugal, 
para que hagan valer sus derechos, en la forma establecida en el art. 108 del Código 
General del Proceso, el cual se efectuará en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, entendiéndose surtido el emplazamiento quince (15) días después de 
publicada la información. 
 
Téngase para el trámite liquidatario al Dr. GABRIEL ANTONIO ÁVILA BOTERO, 
como apoderado judicial del señor JOSÉ LUIS GUERRERO BARRAGÁN, en los 
términos y para los efectos legales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
FRO.  
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